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TEXTO DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 17

La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos financieros y presupuestarios 
que se celebren con los organismos especializados de que trata el Artículo 57 y exami-
nará los presupuestos administrativos de tales organismos con el fin de hacer recomen-
daciones a los organismos correspondientes.

NOTA PRELIMINAR

1. La estructura del presente estudio es análoga a la de los estudios anteriores del 
Repertorio y sus Suplementos Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 sobre el párrafo 3 del Artículo 17.

I. RESEÑA GENERAL

2. En 1985 la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (ONUDI) se convirtió en 
organismo especializado y la Asamblea General aprobó 
el Acuerdo entre las Naciones Unidas y el nuevo orga-
nismo1. Los asuntos presupuestarios y financieros, inclui-
dos los relacionados con el párrafo 3 del Artículo 17 de 
la Carta de las Naciones Unidas, se tratan en el artículo 
17 del Acuerdo.
3. También en 1985, cuadragésimo aniversario de las 
Naciones Unidas, la Asamblea, recordando los Artículos 
15, 17, 57, 58, 63 y 64 de la Carta aprobó una resolución 
general sobre la coordinación en las Naciones Unidas 
y en el sistema de las Naciones Unidas, en que pidió al 
Secretario General que examinara con enfoque crítico y 
constructivo todos los aspectos de la cuestión de la coor-
dinación y que preparase un informe completo en el que 
expusiera sus opiniones ponderadas acerca de los meca-
nismos y procedimientos existentes2. 
4. En el contexto de su examen de las conclusiones del 
Grupo de expertos intergubernamentales de alto nivel 
encargado de examinar la eficiencia del funcionamiento 
administrativo y financiero de las Naciones Unidas3, la 
Asamblea General recibió varias recomendaciones rela-
tivas al Sistema de las Naciones Unidas. En particular, 
en su recomendación 13, el Grupo había afirmado que 
deberían seguirse desplegando enérgicos esfuerzos por 
armonizar los presupuestos por programas de las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas4.
5. Dicha armonización, era una tarea que la Asamblea 
General había acometido tradicionalmente sobre la base 
de los informes de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), órgano de 
expertos creado en 19465. La Asamblea continuó hacién-
dolo en el período 1985-1988, en relación con el tema del 
programa relativo a la coordinación administrativa y pre-
supuestaria de las Naciones Unidas con los organismos 
especializados y el Organismo Internacional de Energía 

1 A G resolución 40/180.
2 A G resolución 40/177.
3 A G resoluciones 40/177 y 41/213.
4 A G, (41), Supl. No. 49.
5 A G resolución 14 (I).

Atómica. Siguiendo su práctica tradicional, la Asam-
blea aprobó resoluciones sobre este asunto en 19856. Sin 
embargo, en los años siguientes del período que se exa-
mina, la Asamblea trató este asunto en decisiones7.
6. Desde que las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas adoptaron y desarrollaron los conceptos 
y prácticas de planificación de programas y presupuesta-
ción por programas en el decenio de 1970, el examen de 
los presupuestos de los organismos especializados por la 
Asamblea General no es separable de un examen de los 
programas de dichos organismos8. 
7. Paralelamente a los informes CCAAP y junto con 
ellos, la Asamblea General examinó los informes del 
Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) esta-
blecido en 1976 como principal órgano subsidiario del 
Consejo Económico y Social y de la Asamblea para 
la planificación, la programación y la coordinación9. 
Durante el período objeto de examen, la Asamblea Gene-
ral aprobó cuatro resoluciones en materia de planificación 
por recomendación de su Quinta Comisión. Las disposi-
ciones relativas al párrafo 3 del Artículo 17 de esas reso-
luciones se examinan en la reseña de la práctica10. 
8. En la reseña de la práctica se examinan asimismo par-
tes de las resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene-
ral tras examinar los informes de la Dependencia Común 
de Inspección (DCI),11 órgano subsidiario de la Asamblea 
y de los órganos legislativos de los organismos especiali-
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
que reconocían la competencia de esta Dependencia12. 
9. Las cuatro resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General durante este período sobre informes financie-
ros y estados financieros comprobados e informes de la 
Junta de Auditores se refieren sobre todo a las actividades 

6 A G resoluciones 40/250 y 40/251.
7 A G decisiones 42/454 y 43/451.
8 Véase in particular A G resolución 31/93.
9 Véanse C E S resolución 2008 (LX) y A G resolución 31/93.
10 A G resoluciones 40/240, 41/203, 42/215 y 43/219.
11 AG resoluciones 40/259, 42/218 y 43/221.
12 The DCI se creó con carácter experimental en 1966 (A G resolución 

2150 (XXI)), su mandato se prorrogó en 1970 y 1972 y, por último, se 
estableció en 1976 (A G resolución 31/192). El estatuto de la DCI entró en 
vigor el 1.º de enero de 1978.
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de las Naciones Unidas y de sus fondos y programas13. 
Esas resoluciones se tratan exhaustivamente en el estudio 
del párrafo 1 del Artículo 17 de la Carta y en el presente 
estudio sólo se mencionan las referencias al sistema las 
Naciones Unidas y al Grupo de Auditores Externos de las 
Naciones Unidas que figuran en ellas14.

13 A G resoluciones 40/238, 41/176, 42/206 y 43/216.
14 El Grupo de Auditores Externos de las Naciones Unidas, los or-

ganismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Ató-
mica fue creado por la Asamblea General en virtud de su resolución 1438 
(XIV), de 5 de diciembre de 1959. El Grupo sustituyó a la Junta de Audito-
res que la Asamblea había establecido en sus resoluciones 347 (IV) y 311 
A (IV). El objetivo de la Junta era promover la coordinación de la labor de 
fiscalización realizada por sus miembros e intercambiar información so-
bre métodos y resultados obtenidos. Asimismo, la Junta puede presentar 
sus opiniones y recomendaciones a las organizaciones interesadas y los 
jefes ejecutivos de esas organizaciones pueden presentar solicitudes a la 
Junta.

10. En lo que respecta al estatuto común del personal 
y a los regímenes comunes de sueldos y subsidios y pen-
siones, la Asamblea General prosiguió su labor habitual. 
Cada año aprobó una resolución sobre el régimen de pen-
siones de las Naciones Unidas15 y una resolución sobre el 
régimen común de las Naciones Unidas16. En su examen 
de estos asuntos la Asamblea tuvo en cuenta los informes 
del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Nacio-
nes Unidas, así como de la Comisión de Administración 
Pública Internacional (CAPI) y la CCAAP17.

15 A G resoluciones 40/245, 40/207 B, 41/208, 42/222 y 43/227.
16 A G resoluciones 40/244, 41/207, 42/221 y 43/226.
17 El Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

fue creado en virtud de la resolución A G 248 (III), de 7 de diciembre de 
1948, como parte del reglamento la Caja Común de Pensiones del Perso-
nal de las Naciones Unidas. La Caja se estableció en 1949. La CAPI se 
estableció de conformidad con la resolución A G 3357 (XXIX) a fin de 
que regulara y coordinara las condiciones de servicio del régimen común 
del sistema de las Naciones Unidas.

II. RESEÑA ANALÍTICA DE LA PRÁCTICA

A.  Naturaleza y alcance de los arreglos financieros 
y presupuestarios concertados con los organismos 
especializados y con el Organismo Internacional  

de Energía Atómica

11. Las Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial se convirtió en organismo especia-
lizado en diciembre de 198518. En su resolución 40/180, 
de 17 de diciembre de 1985, la Asamblea General aprobó 
el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la ONUDI, 
confirmando lo obrado unos días antes por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1985/81, de 12 de 
diciembre de 1985. El Acuerdo, que fue negociado por 
el Comité de Negociaciones con los Organismos Inter-
gubernamentales19 y el Comité de la Junta de Desarrollo 
Industrial, ya había sido aprobado por la Junta de De-
sarrollo Industrial. La creación de un organismo espe-
cializado para promover el desarrollo industrial llevaba 
preparándose más de 20 años y conviene reseñar las prin-
cipales etapas de este largo proceso en este estudio.
12. En 1965, la Asamblea General declaró que se debía 
establecer con rapidez un organismo especializado para 
el desarrollo industrial y creó un comité de expertos a tal 
efecto20. Dicho organismo había de sustituir al Centro de 
Fomento Industrial que formaba parte de la Secretaría. 
Un año más tarde, la Asamblea decidió crear la ONUDI, 
no como organismo especializado, sino como uno de sus 
órganos con carácter autónomo dentro de las Naciones 
Unidas. La ONUDI tenía una Junta de Desarrollo Indus-

18 La transformación de la ONUDI en organismo especializado y el 
acuerdo conexo con las Naciones Unidas también se tratan en otros es-
tudios sobre los Artículos 57, 58, 59 y 63 de la Carta publicados en el 
Suplemento No. 7. 

19 El Comité de Negociaciones con los Organismos Intergubernamen-
tales es un comité permanente del Consejo Económico y Social. 

20 A G resolución 2089 (XX).

trial y responsabilidades a nivel del sistema de las Na-
ciones Unidas21. El órgano autónomo contaba con una 
partida propia en el presupuesto de las Naciones Unidas 
y sus gastos en concepto de actividades administrativas y 
de investigación se sufragarían con cargo al presupuesto 
ordinario, mientras que sus gastos en concepto de acti-
vidades operacionales se financiarían fundamentalmente 
mediante contribuciones voluntarias. Tales disposiciones 
se aplicaron en forma efectiva. Por ejemplo, en los crédi-
tos consignados para el ejercicio económico de 1969, a 
la ONUDI le correspondieron, en cifras redondeadas, 10 
millones de dólares de un presupuesto total de 155 millo-
nes de dólares; para 1971, la ONUDI recibió 12 millones 
de dólares de un total de 192 millones de dólares; y para 
1973, recibió 15 millones de dólares de 226 millones de 
dólares22.
13. En 1973, en su séptimo período extraordinario de 
sesiones, la Asamblea General hizo suya la recomenda-
ción de la Segunda Conferencia General de la ONUDI 
de convertir esa Organización en un organismo especia-
lizado23. Esa Conferencia había aprobado la constitución 
de este nuevo organismo. En su Artículo 25, la consti-
tución estipulaba que su entrada en vigor requeriría el 
acuerdo explícito de por lo menos 80 de los Estados que 
la hubieren ratificado, aceptado o aprobado. Esto sólo 
se pudo conseguir el 21 de junio de 1985. Mientras, la 
Asamblea General aprobó varias resoluciones en las que 
recomendó enérgicamente que los Estados adoptaran las 
decisiones necesarias para transformar a la ONUDI en 
un organismo especializado24. El acuerdo del número mí-

21 A G resolución 2152 (XXI). 
22 Véanse A G resoluciones 2607 (XXIV) A, 2882 (XXVI) A y 3094 

(XXVIII) A.
23 A G resolución 3362 (S-VII), secc. IV, párr. 9.
24 Véanse A G resoluciones 34/96, 37/213, 38/193 y 39/231.
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nimo de 80 Estados que habían ratificado la constitución 
de la ONUDI hizo posible, a finales de 1985, la decisión 
del Consejo Económico y Social y de la Asamblea Gene-
ral de aprobar el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
ONUDI.
14. El artículo 17 del Acuerdo trata de las disposicio-
nes presupuestarias y financieras. El párrafo a) dice lo 
siguiente:

 La Organización reconoce la conveniencia de es-
tablecer estrechas relaciones presupuestarias y finan-
cieras con las Naciones Unidas a fin de que las ope-
raciones administrativas de las Naciones Unidas y de 
los organismos del sistema de las Naciones Unidas se 
efectúen de la manera más eficaz y económica posible 
y de que se asegure la mayor coordinación y uniformi-
dad de esas operaciones.

El párrafo e) estipula que el Director General de la ONUDI 
consultará con el Secretario General de las Naciones Uni-
das al preparar el presupuesto de la Organización. El pá-
rrafo f ) dice lo siguiente:

 La Organización conviene en comunicar sus pro-
yectos de presupuestos a las Naciones Unidas a más 
tardar en la fecha en que los transmita a sus miembros 
para que la Asamblea General de las Naciones Uni-
das los pueda examinar y formular recomendaciones 
de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 17 de la 
Carta de las Naciones Unidas.

Los otros cuatro párrafos tratan de las prácticas y reglas 
uniformes, los arreglos financieros y presupuestarios y la 
participación de representantes de la ONUDI en las delibe-
raciones de la Asamblea General y sus comisiones durante 
el examen del presupuesto de la Organización y de otras 
cuestiones administrativas o financieras pertinentes.25.
15. También en 1985, en el contexto de la adopción del 
presupuesto por programas de las Naciones Unidas para 
el bienio 1986-1987, la Asamblea General decidió con-
signar un crédito de 24 millones de dólares para financiar 
un préstamo a la ONUDI “a fin de cubrir los gastos de 
las operaciones iniciales del nuevo organismo para el año 
civil de 1986”26. El principio de ese préstamo ya había 
sido decidido por la Asamblea en 1979, en el contexto 
de su resolución sobre disposiciones transitorias relati-
vas a la constitución de la ONUDI como organismo es-
pecializado27. En 1986, sin embargo, en una resolución 
relativa a un préstamo a la ONUDI, que formaba parte 

25 Se puede consultar un análisis pormenorizado de este Acuerdo entre 
las Naciones Unidas y la UNIDO en Repertorio, Suplemento No. 7, estu-
dio del Artículo 63. Los Estados Unidos de América no eran parte en el 
Acuerdo de 1.º de junio de 1985. 

26 A G resolución 40/253 A, párr. 6. La parte de esta resolución so-
bre el presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 que trata de 
las consignaciones fue aprobada por 127 votos a favor contra 10 y 11 
abstenciones.

27 A G resolución 34/96; en esta resolución la Asamblea autorizó al 
Secretario General a que prestara al nuevo organismo, hasta que éste re-
cibiera suficientes contribuciones o anticipos de sus miembros, una suma 
que no excediera la mitad de los créditos consignados para el último año 
civil de su existencia (antes de convertirse en organismo especializado). 

de una resolución general sobre cuestiones relativas al 
presupuesto por programas para el bienio 1986-1987, la 
Asamblea decidió que la consignación especial aprobada 
en su cuadragésimo período de sesiones para financiar un 
préstamo a la ONUDI se ajustara en 16 millones de dó-
lares para reflejar las necesidades efectivas. El préstamo 
debía reembolsarse en 1988, a menos que la ONUDI es-
tuviera en condiciones de hacerlo en 198728. En diciem-
bre de 1988, sin embargo, la Asamblea General aceptó 
la propuesta de la ONUDI “de empezar a reembolsar el 
préstamo en 1990 a un ritmo mínimo de un millón de 
dólares al año”29.

B. La expresión “presupuestos administrativos”  
de los organismos especializados

1. transmisión a las naCiones unidas  
de los presupuestos de los organismos espeCializados

16. Una de las cuatro funciones originales de la CCAAP 
ere “estudiar e informar a la Asamblea General con res-
pecto a los presupuestos administrativos de los organis-
mos especiales, y a las proposiciones para todo acuerdo 
financiero con dichos organismos”30. Aunque el párrafo 3 
del Artículo 17 hace referencia a los “presupuestos admi-
nistrativos” de los organismos especializados, la mayoría 
de acuerdos entre las Naciones Unidas y esos organismos 
prevén la transmisión de sus presupuestos completos. La 
Asamblea General ha seguido la práctica de examinar es-
tos presupuestos en su totalidad31 Por lo tanto, los orga-
nismos especializados transmiten sus presupuestos a la 
CCAAP para que los examine y formule recomendacio-
nes al respecto, la Comisión presenta sus informes a la 
Asamblea y la Asamblea adopta resoluciones o decisio-
nes sobre la base de esos informes.
17. Durante el período que se examina (1985-1988), la 
Asamblea General examinó los presupuestos de 12 orga-
nismos especializados: la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT); la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO); la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura; la Organización de Aviación Civil 
Internacional; la Organización Mundial de la Salud; la 
Organización Meteorológica Mundial; la Organización 
Marítima Internacional (OMI); la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual; el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola; la Unión Postal Universal; la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones; y, desde 1986, la 
ONUDI. La Asamblea también examinó el presupuesto 
del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).

28 A G resolución 41/209, secc. VI; esta secc. fue aprobada por 124 
votos a favor contra 13 y 9 abstenciones.

29 A G resolución 43/217, secc. VI.
30 A G resolución 14 (I) A.
31 Véase Repertorio, vol. I, estudio del párrafo 3 del Artículo 17, párr. 15.
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2. Consultas para la elaboraCión del presupuesto

18. En el estudio del párrafo 3 del Artículo 17 publi-
cado en el volumen 1 del Repertorio, correspondiente al 
período 1945-1954, se indica que, desde la celebración 
de acuerdos entre las Naciones Unidas y los organismos 
especializados, se han celebrado consultas entre las Se-
cretarías en la preparación de los presupuestos y que la 
CCAAP ha hecho hincapié en que el proceso de consulta 
entre organismos, a nivel de trabajo, ha sido uno de los 
métodos más eficaces para lograr un mayor grado de es-
tandarización de las prácticas administrativas y finan-
cieras y para obtener ahorros mediante la elaboración de 
normas comparativas de eficiencia32. La ausencia de un 
epígrafe sobre el particular en los volúmenes siguientes 
del Repertorio, correspondientes a los años 1955 a 1978, 
indican la continuación de dichas relaciones de trabajo 
entre funcionarios de las secretarías del sistema de las 
Naciones Unidas.
19. Durante el período objeto de estudio, estas relacio-
nes de trabajo entre las secretarías de los organismos fue-
ron puestas bajo los auspicios del Comité Administrativo 
de Coordinación (CAC) y de sus órganos subsidiarios33. 
El CAC presentó informes sobre sus actividades cada año 
al Consejo Económico y Social y, a su vez, el Consejo, 
además de adoptar sus propias resoluciones y decisiones, 
presentó informes a la Asamblea General34. Además, el 
CPC35, una de cuyas funciones es evaluar el grado de 
coordinación sustantiva de algunos programas dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, también presentó infor-
mes a la Asamblea36. El CPC y el CAC celebraron re-
uniones conjuntas, de cuyos programas y resultados se 
informó al Consejo Económico y Social.
20. Tras el examen de estos diversos informes por la 
Quinta Comisión, la Asamblea General aprobó sus reso-
luciones sobre la planificación de los programas37. Estas 
resoluciones abarcaron fundamentalmente los planes de 

32 Ibid., párr. 16.
33 El CAC fue establecido por el Secretario General de las Naciones 

Unidas en 1946 atendiendo a la solicitud hecha por el Consejo Econó-
mico y Social en su resolución 13 (III). Sus funciones son supervisar la 
aplicación de los acuerdos entre las Naciones Unidas y los organismos 
especializados para asegurar la coordinación de los programas aprobados 
por los órganos rectores y promover la cooperación dentro del sistema en 
la búsqueda de los objetivos comunes de los Estados Miembros respecto 
de toda una serie de cuestiones sustantivas y administrativas

34 Véase A G (40), Supl. No. 3; A G (41) Supl. No. 3; A G (42), Supl. 
No. 3; y A G (43) Supl. No. 3.

35 El CPC fue establecido de conformidad con C E S resolución 2008 
(LX) y A G resolución 31/93. En esta última se ofreció una descripción 
detallada de las características de este nuevo instrumento del proceso 
presupuestario de las Naciones Unidas y en el párr. 10, se decidió que 
“el Comité del Programa y de la Coordinación funcione como el órgano 
subsidiario principal del Consejo Económico y Social y de la Asamblea 
General en materia de planificación, programación y coordinación, y 
aprueba las atribuciones consolidadas de dicho Comité enunciadas en la 
resolución 2008 (LX) del Consejo Económico y Social”.

36 Véanse A G (40), Supl. No. 38; A G (41), Supl. No. 38; A G (42), Supl. 
No. 38; y A G (43), Supl. No. 38.

37 Véanse A G resoluciones 40/240, 41/203, 42/215 y 43/219. Las cua-
tro resoluciones sobre la planificación de los programas se aprobaron sin 
votación.

mediano plazo y los presupuestos por programas de las 
Naciones Unidas, pero en ellas dio asimismo su aproba-
ción general a las conclusiones y recomendaciones del 
CPC de interés para el sistema de las Naciones Unidas e 
hizo suyas las resoluciones y decisiones conexas del Con-
sejo Económico y Social. Además, las mismas resolucio-
nes incluyeron punto específicos. 
21. En 1985, al hacer suya, en su resolución 40/240, 
la resolución 1985/76 del Consejo Económico y Social, 
la Asamblea estuvo de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones del CPC sobre la importancia y la 
metodología de análisis de los programas de todas las or-
ganizaciones y con las recomendaciones derivadas de ta-
les análisis de las actividades del sistema de las Naciones 
Unidas en la esfera de la cooperación económica y téc-
nica entre países en desarrollo38. La Asamblea hizo suya 
en particular la decisión del CPC de revisar su método de 
trabajo, entre otras cosas, para perfeccionar los instru-
mentos de coordinación, y consideró que esa decisión era 
una medida positiva39. Asimismo en esta resolución, la 
Asamblea pidió al Secretario General que publicara el re-
glamento y la reglamentación para la planificación de los 
programas, los aspectos de programas del presupuesto, 
la supervisión de la ejecución y los métodos de evalua-
ción en la misma forma que el Reglamento Financiero y 
la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 
Unidas40.
22. En 1986, la Asamblea General aceptó la decisión 
de que el tema de la 22a. serie de reuniones conjuntas 
del CPC y el CAC fuera “Coordinación de las activida-
des del sistema de las Naciones Unidas en lo relativo al 
desarrollo de los recursos humanos y su contribución al 
logro de los objetivos económicos y sociales de los países 
en desarrollo”41.
23. En la sección IV de su resolución 42/215, relativa a 
la planificación de programas, la Asamblea General hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del CPC sobre 
el análisis de los programas y el examen de los planes de 
mediano plazo de todas las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la tecno-
logía para el desarrollo. La Asamblea también estuvo de 
acuerdo en que se presentara al CPC en 1989 un análisis 
de los programas de todas las organizaciones relativos a 
la cuestión del adelanto de la mujer. En la sección V de 
la misma resolución, la Asamblea aceptó que el tema de 
la 23a. serie de reuniones conjuntas del CPC y el CAC 
fuera “Respuestas del sistema de las Naciones Unidas a 
los problemas de desarrollo, especialmente en lo relativo 
a la ejecución del Programa de Acción de las Naciones 
Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de 
África, 1986-1990”42.

38 C E S resolución 1985/76, secc. IV.
39 A G resolución 40/240, párr. 9. 
40 Ibid, párr. 8.
41 A G resolución 41/203, párr. 3.
42 A G resolución 42/215, seccs. IV y V.
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24. En 1988, la Asamblea General pidió al Secretario 
General “que asegure una coordinación eficaz con los 
organismos especializados, incluidos los que tienen un 
ciclo de planificación diferente, y que examine, por con-
ducto del Comité Administrativo de Coordinación, la 
cuestión de la armonización de los ciclos de planifica-
ción y de presupuestación en el sistema de las Naciones 
Unidas”43.

3. CoordinaCión de la forma  
de presentaCión de los presupuestos 

25. Este tema se trata en la sección D.3.

C. Naturaleza y alcance del examen  
de los presupuestos administrativos

26. Los presupuestos por programas de los 13 orga-
nismos mencionados en la sección B1, que fueron trans-
mitidos a las Naciones Unidas, debían ser examinados 
por la CCAAP y la Asamblea General según un sistema 
bienal de presentación de informes: en los años pares, la 
CCAAP prepararía informes detallados sobre esos pre-
supuestos, mientras que en los años impares sólo publi-
caría cuadros, complementados o no por estudios sobre 
temas especiales. Este método de trabajo, recomendado 
por la CCAAP en su informe a la Asamblea General en 
su trigésimo sexto período de sesiones44 y aprobado por 
la Asamblea en la resolución 36/229, de 16 de diciembre 
de 1981, se había empezado a aplicar en 198245. Sin em-
bargo, sólo se aplicó de forma imperfecta durante el pe-
ríodo objeto de examen, toda vez que la Asamblea abordó 
el tema de manera distinta en su cuadragésimo primer 
período de sesiones, celebrado en 1986.
27. En 1985, la Asamblea General recibió de la CCAAP 
un informe que incluía cuadros sobre los presupuestos de 
los 13 organismos examinados46. Siguiendo su práctica 
habitual, la Asamblea tomó nota con reconocimiento de 
este informe y lo remitió a las organizaciones interesa-
das, junto con los comentarios y observaciones formula-
dos por la Quinta Comisión. Posteriormente, la Asamblea 
lo transmitió a la Junta de Auditores, el Grupo de Audi-
tores Externos, el CPC y la DCI para su información47. 
Además, la Asamblea aprobó otra resolución sobre la 
cuestión de la coordinación administrativa y presupues-
taria de las Naciones Unidas con los organismos especia-

43 A G resolución 43/219, secc. II, párr. 5.
44 Véase A/36/641.
45 En 1975 la Asamblea había decidido examinar a fondo, normalmente 

en los años que no fueran de presupuesto, el tema de la coordinación ad-
ministrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los organismos 
especializados y el OIEA. Desde 1948 hasta entonces (véanse las resolu-
ciones 81(I), de 14 de diciembre de 1946, 125 (II), de 20 de noviembre de 
1947, y 210 (III), de 18 de noviembre de 1948), este tema, cuyo título varió 
ligeramente al principio, había figurado todos los años en el programa de 
la Asamblea General.

46 A/40/769 y Corr.1
47 A G resolución 40/251.

lizados y el OIEA48. Las recomendaciones formuladas en 
esta resolución se resumen en la sección D.3.
28. En 1987, la Asamblea General volvió a recibir y 
examinar un informe simplificado que, no obstante, in-
cluía nueve cuadros comparativos sobre presupuestos 
totales, plantillas y otros datos básicos, así como expli-
caciones sobre cuestiones como la rotación de personal49. 
En 1988 la CCAAP presentó a la Asamblea un amplio in-
forme que incluía los mismos nueve cuadros comparati-
vos y observaciones detalladas sobre los presupuestos de 
los 13 organismos que había estudiado, a veces mediante 
contactos directos. Además, el informe incluía el estudio 
de un tema especial: los efectos de las fluctuaciones mo-
netarias y la inflación en los presupuestos y finanzas de 
los organismos50. Tanto en 1987 como en 1988, la Asam-
blea General trató el asunto en una decisión en vez de en 
una resolución. Tomó nota de los informes, los remitió a 
los jefes de los organismos por conducto del CAC y los 
transmitió a título informativo a los mismos órganos que 
en años anteriores51.

D.  Arreglos financieros y presupuestarios: análisis 
de las recomendaciones hechas por la Asamblea 

General a los organismos especializados

1. aprobaCión de reglamentos finanCieros  
y administrativos Comunes

a) Reglamentos financieros comunes

29. En 1985, se aprobó un texto completo del Regla-
mento Financiero y Reglamentación Financiera Deta-
llada de las Naciones Unidas. Éste había sido aprobado 
inicialmente por la Asamblea General en 195052 y re-
visado con los años mediante diversas resoluciones y 
decisiones conforme evolucionaron las prácticas presu-
puestarias, financieras y administrativas de las Naciones 
Unidas53. El objetivo de la versión de 1985 era presentar 
un texto completo y fácil de usar.
30. Al adoptar el Reglamento Financiero de las Nacio-
nes Unidas en su resolución 456 (V), la Asamblea General 
tomó nota de que el CAC había convenido en recomen-
dar un reglamento financiero común para las Naciones 
Unidas y los organismos54 y expresó la esperanza de que 
fuera adoptado también por “los organismos especializa-
dos con sólo aquellas modificaciones que sean necesarias 
para tomar en cuenta las disposiciones constitucionales y 
la estructura orgánica” 55.

48 A G resolución 40/250.
49 Véase A/42/683.
50 Véase A/43/760.
51 Véanse A G decisiones 42/454 y 43/451.
52 Véase A G resolución 456 (V). Se había aprobado un reglamento 

financiero provisional primero en 1946 (Resolución 81 (I) y luego en 1947 
(Resolución 163 (II).

53 Véanse A G resoluciones 950 (X), 973 B, 2885 (XXVI), 33/116, 
37/234, y A G decisiones 32/541 y 34/408.

54 A G resolución 456 (V), primer párrafo del preámbulo.
55 Ibid., párr. 2.
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31. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y la ONUDI 
no menciona específicamente el Reglamento Financiero 
y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 
Unidas, pero reconoce “la conveniencia de establecer es-
trechas relaciones presupuestarias y financieras con las 
Naciones Unidas a fin de que … se asegure la mayor 
coordinación y uniformidad de tales operaciones [admi-
nistrativas]”. Además, la ONUDI “conviene en ajustarse, 
en la medida de lo posible y lo adecuado, a las prácti-
cas y reglas uniformes recomendadas por las Naciones 
Unidas56”. La ONUDI aprobó su Reglamento Financiero 
en noviembre de 1987 y su Reglamentación Financiera 
Detallada en abril de 1988, que se inspiran en gran me-
dida en el Reglamento Financiero y Reglamentación Fi-
nanciera Detallada de las Naciones Unidas y se ajustan 
a éste57.
32. En 1982 se había añadido al Reglamento Financiero 
y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 
Unidas el Reglamento para la planificación de los pro-
gramas, los aspectos de programa la supervisión de la 
ejecución y los métodos de evaluación58. Esta adición re-
flejó la elaboración, dentro de las Naciones Unidas y del 
sistema de las Naciones Unidas, de un sistema integral 
de planificación, presupuestación y evaluación conside-
rado el elemento central de la búsqueda de una mayor 
eficiencia y eficacia dentro del conjunto de organizacio-
nes del sistema de las Naciones Unidas59. Por otra parte, 
en la segundo apartado del párrafo 3.13 se estipuló que 
“las actividades previstas en el plan de mediano plazo se 
coordinarán con las de los organismos especializados in-
teresados mediante consultas previas.” Éstas se llevaron 
a cabo por conducto del CAC y en las reuniones conjuntas 
del CPC y el CAC. En cuanto al Reglamento Financiero, 
en el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la ONUDI no 
se hace referencia explícita a este segunda serie de dispo-
siciones reglamentarias de las Naciones Unidas, pero el 
Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 
Detallada aprobados posteriormente por la ONUDI con-
tenían todos los elementos del nuevo sistema de planifi-
cación, presupuestación y supervisión60.

56 Véase A G resolución 40/180, anexo, artículo 17, apartados a) y c). 
57 Véase el Reglamento Financiero de la ONUDI en ONUDI decisión 

GC2/Dec.25; véase la Reglamentación Financiera Detallada de la ONUDI 
en el boletín del Director General de la ONUDI, ONUDI/GB/B.74. 

58 Véase A G resolución 37/234, anexo.
59 El nuevo reglamento, en cuya preparación participaron el CAC, la 

DCI y la CCAAP, había sido recomendado por el CPC. En la resolución 
37/234 se mencionaron también las conclusiones del Comité de Expertos 
Gubernamentales encargado de evaluar la estructura actual de la Secreta-
ría en los sectores de administración, finanzas y personal. El informe de 
este Comité figura en el documento A/37/44. 

60 Véase ONUDI decisión GC2/Dec.25 y ONUDI/GB/B.74.

b) Estatuto común del personal y régimen común  
de sueldos y subsidios

33. La CAPI61 presentó cada año, como prescribe su es-
tatuto62, a la Asamblea General y a los órganos rectores 
de otras organizaciones63 un informe amplio sobre el sis-
tema común de sueldos, prestaciones y otras condiciones 
de servicio de las Naciones Unidas64. Tras examinar estos 
y otros informes conexos, la Asamblea aprobó, sin some-
terlas a votación, resoluciones detalladas sobre el sistema 
común de las Naciones Unidas65. 
34. La Asamblea General reafirmó la importancia de 
mantener y desarrollar una sola administración pública 
internacional unificada por medio de la aplicación de 
normas, métodos y disposiciones comunes en materia de 
personal. Pidió al Secretario General y a los demás jefes 
ejecutivos que mantuvieran y fortalecieran el sistema co-
mún y que aseguraran la adopción de todas las medidas 
necesarias para promover una acción uniforme y coor-
dinada en el régimen común respecto de las condicio-
nes de servicio. Expresó su preocupación por la falta de 
transparencia y sencillez del régimen existente de remu-
neraciones y por el número cada vez mayor de medidas 
especiales que aumentaban su complejidad y socavaban 
su coherencia interna. La Asamblea destacó la necesidad 
de mejorar la situación y expresó su preocupación ante 
las medidas adoptadas por algunas de las organizaciones 
participantes que habían conducido a disparidades en el 
sistema común66.
35. La Asamblea General instó asimismo a los Estados 
Miembros a que se aseguraran de que sus representantes 
en las organizaciones del régimen común de las Naciones 
Unidas estuvieran informados sobre las posturas adop-
tadas por ellos en la Asamblea General respecto de los 
asuntos relativos a las condiciones de servicio. Subrayó 
la importancia de lograr que los órganos rectores de los 
organismos especializados no adoptaran posiciones con-

61 La CAPI, que se estableció en 1974 (A G resolución 3357 (XXIX), 
es responsable, en cuanto órgano, ante la Asamblea General, y está inte-
grada por 15 miembros nombrados a título personal por la Asamblea de 
entre una lista de candidatos preparada por el Secretario General en su 
condición de Presidente del CAC.

62 Véase A G resolución 3357 (XXIX), anexo, artículo 17: “La Comi-
sión presentará un informe anual a la Asamblea General, incluso informa-
ción sobre la aplicación de sus decisiones y recomendaciones. El informe 
se transmitirá a los órganos rectores de las demás organizaciones, por 
medio de sus jefes ejecutivos, y a los representantes del personal”.

63 En 1988, las organizaciones participantes en el régimen común eran, 
además de las Naciones Unidas, la OIT, la FAO, la UNESCO, la OACI, la 
OMS, la UPU, la UIT, la OMM, la OMPI, la ONUDI y el OIEA. Además, 
el GATT y el FIDA participaron plenamente en la labor de la Comisión, 
aunque sin haber aceptado su estatuto oficialmente. El número total de 
organizaciones participantes ascendía pues a 14 en 1988, incluidas las 
propias Naciones Unidas. Véase A/43/30, párr. 2.

64 Véanse, respecto del período, A/40/30, A/41/30, A/42/30 y A/43/30.
65 A G resoluciones 40/244, 41/207, 42/221 y 43/226.
66 Véanse A G resoluciones 40/244, segundo párrafo del preámbulo y 

secc. IV, párrs. 1 y 4; 41/207, secc. VI; y 42 /221, párrs segundo y tercero 
del preámbulo y secc. VI.
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trarias a las adoptadas por la Asamblea General sobre 
asuntos de interés para el régimen común67.
36. En cuanto al funcionamiento de la CAPI, la Asam-
blea destacó la necesidad de que la CAPI continuara me-
jorando sus informes, de manera que en el futuro sus 
recomendaciones y decisiones se presentaran con amplia 
información básica y pruebas estadísticas, a fin de faci-
litar su comprensión por los lectores no especializados68. 
La Asamblea también observó que, en cuanto a los prin-
cipios generales para la determinación de las condiciones 
de servicio del personal, la función de la CAPI, en virtud 
del inciso a) del artículo 10 de su Estatuto, era hacer re-
comendaciones a la Asamblea General69.
37. Esto se recordó en el contexto de una resolución 
dedicada fundamentalmente a las cuestiones de remune-
ración, incluida la metodología de aplicación del princi-
pio de fijación del nivel de suelos del personal de Nueva 
York en comparación con la remuneración de la admi-
nistración pública de los Estados Unidos en Washington. 
Durante el período surgieron diferencias de opinión entre 
la Asamblea General y la CAPI. En 1988 la Asamblea 
solicitó a la CAPI un examen amplio de todos los ele-
mentos de las condiciones de servicio en el sistema de las 
Naciones Unidas, en el que determinara los problemas y 
propusiera soluciones, sin olvidar sus costos. Junto con 
esta solicitud, la Asamblea impartió instrucciones a la 
CAPI respecto de la comparación entre la remuneración 
de las Naciones Unidas y la de otras administraciones pú-
blicas, el sistema de remuneraciones, la motivación y la 
productividad y la movilidad y las condiciones de trabajo 
difíciles. Con respecto a la comparación de la remunera-
ción, la Asamblea declaró que “el principio Noblemaire 
debe seguir sirviendo de base de la comparación entre los 
emolumentos de las Naciones Unidas y los de la admi-
nistración pública mejor remunerada —en la actualidad, 
la administración pública federal de los Estados Unidos 
… La aplicación del principio Noblemaire debería ase-
gurar la competitividad de la remuneración de las Na-
ciones Unidas sin recurrir a la comparación con el sector 
privado”70. Con respecto al sistema de remuneraciones, 
la Asamblea señaló que “una escala única de sueldos a 
nivel mundial debe ser uno de los objetivos fundamen-
tales del sistema de remuneraciones”. En lo referente a 
la motivación y la productividad, la Asamblea se mos-
tró a favor de “una reducción de la retribución financiera 
por antigüedad… un sistema más riguroso de evaluación 
de la actuación profesional… y nuevas retribuciones [no 

67 Véanse A G resoluciones 40/244, secc. IV, párr. 3, y 41/208, secc. 
VI, párr. 3.

68 Véase A G resolución 42/221, cuarto párrafo del preámbulo.
69 Véase A G resolución 41/207, secc. I, párr. 1.
70 Según el principio Noblemaire (así denominado en honor del Pre-

sidente de un comité de la Sociedad de las Naciones), la administración 
pública internacional debería poder contratar funcionarios procedentes 
de todos los Estados Miembros, entre ellos el que ofreciera la mejor re-
muneración a sus funcionarios públicos. Así, los sueldos del personal del 
cuadro orgánico se fijan en función de una comparación con la adminis-
tración pública nacional mejor remunerada.

monetarias] posibles por actuación profesional meritoria” 
En cuanto al plan de prestaciones por movilidad y con-
diciones de vida difíciles, la Asamblea pidió a la Comi-
sión que examinara “si los incentivos deben facilitarse en 
forma de sumas fijas pagaderas por concepto de traslados 
en lugar de remuneraciones periódicas en forma de pres-
taciones o en adición a ellas para compensar las condicio-
nes de vida y de trabajo difíciles”71. 
38. En esa resolución de 1988, la Asamblea observó 
que la Comisión “no ha considerado posible realizar un 
examen más a fondo de su funcionamiento”72. El año an-
terior, la Asamblea había decidido que la CAPI realizase 
“un estudio de su funcionamiento con miras a perfeccio-
nar su labor.”73 
39. Durante el mismo período, la CAPI y la Asamblea 
continuaron su labor sobre cuestiones como el ajuste por 
lugar destino, la escala de cuotas, el subsidio de educa-
ción y la edad obligatoria de separación del servicio. Se 
prestó especial atención a la contratación de mujeres y 
a la igualdad de condiciones de servicio entre el hom-
bre y la mujer74. También se prestó atención a la evalua-
ción de la actuación profesional y a la movilidad de los 
funcionarios75.
40. En su resolución 41/213, la Asamblea General in-
vitó al Secretario General a transmitir a la CAPI las 
recomendaciones (53 y 61) del Grupo de expertos inter-
gubernamentales de alto nivel encargado de examinar la 
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero 
de las Naciones Unidas que tuvieran consecuencias di-
rectas para el régimen común de las Naciones Unidas, y 
le pidió que informara al respecto a la Asamblea Gene-
ral en su cuadragésimo segundo período de sesiones para 
que pudiera adoptar una decisión definitiva76. La reco-
mendación 53 decía lo siguiente:

 La Comisión de Administración Pública Interna-
cional está encargada de fijar normas sobre las cues-
tiones de gestión de personal. Debería modificarse el 
mandato de la Comisión para que ésta pudiera ade-
más fiscalizar la aplicación de esas normas por las Na-
ciones Unidas e informar al respecto a la Asamblea 
General.

La recomendación 61 decía así:
 El nivel alcanzado por el total de prestaciones (suel-
dos y otras condiciones de servicio) a que tienen dere-

71 Véase A G resolución 43/226, secc. I, párrs. 3-4.
72 Ibid, secc. 2.
73 A G resolución 42/221, secc. VIII.
74 Por ejemplo, en A G resolución 41/207, secc. IV, la Asamblea Gene-

ral invitó a cada organización del régimen común a reunir y analizar datos 
estadísticos sobre el tiempo que permanecen las mujeres y los hombres en 
cada categoría del cuadro orgánico y categorías superiores y a presentar a 
la Comisión propuestas para eliminar los obstáculos que impiden la igual-
dad entre mujeres y hombres en las perspectivas de ascenso.

75 Véase por ejemplo A G resolución 40/244, secc. III, en que se pidió 
a la Comisión que realizara un estudio de la movilidad de los funcionarios 
en el régimen común de las Naciones Unidas.

76 A G resolución 41/213, secc. I, párr. 1 c).
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cho los funcionarios es motivo de grave preocupación 
y debería reducirse. En particular, debería estudiarse 
la posibilidad de proceder a la brevedad posible, a 
eliminar el subsidio de educación para los estudios 
postsecundarios y a establecer un sistema de vacacio-
nes anuales de cuatro semanas de duración para todos 
los funcionarios77. 

41. El CAC observó lo siguiente sobre la Recomenda-
ción 61:

El CAC apoya plenamente la posición del Secretario 
General de que tratar de resolver dificultades financie-
ras a costa de las prestaciones del personal sería muy 
poco inteligente y contraproducente, y tendría amplias 
repercusiones adversas para el régimen común de las 
Naciones Unidas. … De hecho, los sueldos de los fun-
cionarios del cuadro orgánico y categorías superiores 
se han mantenido inalterados durante los últimos 11 
años, con ajustes por costo de la vida; los ajustes por 
costo de la vida han estado congelados durante los dos 
últimos años … El CAC considera que nuevas reduc-
ciones de las prestaciones del personal acabará redun-
dando en mediocridad78.

42. En las resoluciones que la Asamblea General 
aprobó en 1987 y 1988 sobre el examen de la eficiencia 
(…) de las Naciones Unidas no se hace referencia a las 
recomendaciones 53 y 6179.

c) Servicios comunes

43. La cuestión de los servicios de conferencias en el 
Centro Internacional de Viena para las Naciones Uni-
das, la ONUDI y el OIEA se debatió ampliamente du-
rante el período que se examina. El Secretario General 
abogó por unos servicios unificados de conferencias bajo 
la administración de la Oficina de las Naciones Unidas en 
Viena (ONUV) para todas las organizaciones de las Na-
ciones Unidas con oficinas en Viena. La CCAAP apoyó 
esta posición. Aunque los servicios de conferencias no se 
mencionan específicamente en el Acuerdo entre las Na-
ciones Unidas y la ONUDI como nuevo organismo es-
pecializado, en su artículo 14, relativo a la cooperación 
administrativa, estipula que las consultas “servirán para 
examinar la posibilidad de mantener o establecer ins-
talaciones y servicios comunes en sectores concretos, 
incluida la posibilidad de que una organización propor-
cione esas instalaciones o servicios a una o varias organi-
zaciones diferentes, y determinar la forma más equitativa 
de financiar dichas instalaciones o servicios”80. 
44. Sin embargo, no se llegó a ningún acuerdo sobre 
un servicio unificado. El compromiso alcanzado, que los 
protagonistas, en particular las propias Naciones Unidas, 
consideraron temporal, fue el siguiente: las Naciones 
Unidas siguieron proporcionando traductores y personal 

77 Véase A/41/49.
78 Véase A/41/763, párr. 4.
79 Véanse A G resoluciones 42/211 y 43/213. 
80 A G resolución 40/180, anexo, artículo 14, párr. d).

de apoyo a la ONUDI; un servicio conjunto de traducción 
y documentos, a cargo de la ONUDI, prestó servicios a la 
ONUV y la ONUDI; y un servicio común de reuniones 
e interpretación, a cargo de la ONUV, prestó servicios 
a las Naciones Unidas, a la ONUDI y, en cierta medida 
al OIEA. La Asamblea General tomó nota de estas dis-
posiciones en 1986 y 1987 en sus resoluciones sobre las 
cuestiones relativas al presupuesto por programas para 
los bienios 1986-1987 y 1988-198981. En su resolución de 
1987, la Asamblea expresó que estaba conforme con la 
sección III del informe del Secretario General, en que el 
Secretario General señaló, entre otras cosas, que en su 
opinión “un servicio único de conferencias en el Centro 
constituiría aún la solución ideal desde el punto de vista 
de la eficiencia en función de los costos y, atendiendo a 
su experiencia … las Naciones Unidas son las que están 
en mejores condiciones para asumir la responsabilidad 
de proporcionar servicios de conferencias a todas las or-
ganizaciones en el Centro”82.
45. La Asamblea General también examinó el problema 
del almacenaje y sus costos para las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas. La DCI había preparado 
un informe sobre esta cuestión83. El CAC consideró que 
este informe y sus recomendaciones, incluso sobre la uti-
lización de la nueva técnica de disco óptico, contenían un 
análisis sumamente útil de los problemas de almacenaje a 
nivel de todo el sistema y había suscitado reacciones po-
sitivas de todas las organizaciones84. La CCAAP también 
examinó el informe de la DCI y formuló sus observa-
ciones85. La Asamblea tomó nota de los informes e hizo 
suyas las observaciones de la CCAAP86.
46. En 1987, la Asamblea General examinó un informe 
del Secretario General sobre la posibilidad de estable-
cer un tribunal administrativo único con la OIT87. La 
Asamblea observó que la ILO estaba considerando una 
propuesta similar. Pidió al Secretario General que or-
ganizara consultas con los Estados Miembros y decidió 
incluir un subtema relativo a la armonización de los esta-
tutos, reglamentos y prácticas de los tribunales adminis-
trativos de la OIT y las Naciones Unidas en el programa 
de su cuadragésimo tercer período de sesiones88. En este 
período de sesiones, celebrado en 1988, la Asamblea in-
vitó a los Estados Miembros a presentar observaciones 
adicionales por escrito sobre este asunto89.
47. En 1986, la Asamblea aprobó un plan de reestructu-
ración del Instituto de las Naciones Unidas para Forma-
ción Profesional e Investigaciones (UNITAR) y confirmó 

81 Véanse A G resoluciones 41/209, secc. VII, y 42/225, secc. VII.
82 A/C.5/42/22, secc. III, párr. 16.
83 A/41/806.
84 A/42/673, párr. 1.
85 A/42/7/Add.9.
86 Véase A G resolución 42/225, secc. III.
87 A/42/328.
88 Véase A G resolución 42/217.
89 A G decisión 43/452.
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este plan en 198790. Esta importante reorganización, de-
bida a las dificultades financieras y administrativas del 
UNITAR, se centró en la función de formación de la 
institución, que había sido creada en 1963 con carácter 
de órgano autónomo dentro del sistema de las Naciones 
Unidas91. Una de las disposiciones del plan de reestructu-
ración fue la decisión de que “los programas de capacita-
ción que elabore y realice el Instituto para otros órganos 
y organismos especializados de las Naciones Unidas no 
deberán entrañar obligaciones financieras para el Fondo 
General [del UNITAR] y deberán llevarse a cabo sobre la 
base del reembolso total de los gastos”92.
48. Como en años anteriores, la Asamblea General 
aprobó la financiación del Centro Internacional de Cálcu-
los Electrónicos, un servicio interinstitucional con sede 
en Ginebra que presta servicios a las Naciones Unidas y 
otras 13 organizaciones93.

2. estableCimiento de un proCedimiento Común  
de ComprobaCión de Cuentas

49. La Asamblea General estableció el Grupo de Audi-
tores Externos, integrado por los miembros de la Junta de 
Auditores de las Naciones Unidas y los auditores externos 
de los organismos especializados y el OIEA, mediante su 
resolución 1438 (XIV) en 1959. El Grupo prosiguió su la-
bor durante el período que se examina y la Asamblea no 
tomó ninguna medida en particular a este respecto.
50. La Asamblea General, sin embargo, aprobó sus re-
soluciones tradicionales sobre los informes financieros y 
estados financieros comprobados de la Junta de Audito-
res. Como esos informes y estados, emanados de la Junta 
de Auditores de las Naciones Unidas, abarcaban las pro-
pias Naciones Unidas, así como sus fondos y programas, 
como el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD) y el Programa Mundial de Alimentos, 
esos organismos fueron los destinatarios de las resolu-
ciones; se hizo referencia ocasionalmente al sistema de 
las Naciones Unidas. En 1985, la Asamblea pidió “a los 
jefes ejecutivos de las organizaciones y los programas de 
las Naciones Unidas interesados que adopten, respecto 
de las esferas de su competencia, las medidas correctivas 
que procedan a raíz de los comentarios y las observacio-
nes formulados por la Junta de Auditores en sus infor-
mes, y que informen a la Junta sobre el particular”94.  
51. El estatuto de la DCI estipula que sus inspectores 
“tendrán las más amplias facultades de investigación res-
pecto de todos los asuntos que influyan en la eficiencia 
de los servicios y la debida utilización de los fondos” 
y que sus inspectores “proporcionarán una opinión in-
dependiente mediante una inspección y una evaluación 

90 A G resoluciones 41/172 y 42/197.
91 Véase A G resolución 1934 (XVIII).
92 A G resolución 41/172, secc. I.A, párr. 3, y 42/197.
93 Véanse A G resoluciones 40/252, secc. X, 41/209, secc. I, 42/225, 

secc. I, y 43/217, secc. I.
94 A G resolución 40/238, párr. 6.

encaminadas a mejorar la gestión y los métodos, y a lo-
grar una mayor coordinación entre las organizaciones”95. 
Dadas estas funciones, que se aplican a todos los orga-
nismos participantes (además de a las propias Naciones 
Unidas y a sus fondos y programas)96, parece oportuno 
informar sobre la Dependencia en esta sección.
52. Durante el período que se examina, la DCI, que es 
responsable ante la Asamblea General y los órganos legis-
lativos competentes de los organismos participantes, pro-
dujo diversos informes sobre variados temas y presentó 
informes sobre sus actividades cada año. Tras examinar 
estos informes anuales y las observaciones del Secretario 
General, incluso en su calidad de Presidente del CAC, la 
Asamblea General aprobó tres resoluciones97.
53. En estas resoluciones la Asamblea General recordó 
la función que correspondía a la DCI según se descri-
bía en el artículo 5 de su estatuto; pidió a la Dependen-
cia que, en la presentación de sus informes, se atuviera 
a los procedimientos establecidos, según se disponía en 
el párrafo 2 del artículo 11 de su estatuto; pidió a la DCI 
que considerara la posibilidad de adoptar un criterio más 
selectivo al elaborar su programa de trabajo; la invitó a 
evaluar los resultados de sus actividades; y acogió con 
beneplácito sus recomendaciones para su propio perfec-
cionamiento. Además, la Asamblea instó a los Estados 
Miembros a que aplicaran los criterios más exigentes en 
la selección de candidatos a ser nombrados miembros de 
la DCI. Al mismo tiempo, la Asamblea expresó su con-
vicción de que debía dar a la DCI una mayor orienta-
ción sobre su programa de trabajo. También expresó su 
convicción de que una vigilancia más sistemática de la 
aplicación de las recomendaciones de la Dependencia in-
crementaría la utilidad de la función de inspección, en 
particular al fomentar un diálogo constructivo entre la 
DCI y las diversas organizaciones del sistema de las Na-
ciones Unidas. La Asamblea pidió a todos los órganos 
del sistema de las Naciones Unidas que examinaran de-
tenidamente los informes de la DCI comprendidos en sus 
respectivas esferas de competencia y que formularan sus 
observaciones98. 
54. En 1988, la Asamblea General acogió con beneplá-
cito las medidas adoptadas hasta la fecha para mejorar 
la calidad, la eficacia y la presentación de los informes 
de la DCI y alentó a la Dependencia a que prosiguiera 
sus esfuerzos. También expresó su agradecimiento al 
Secretario General por haber mejorado el contenido y la 
presentación de su informe sobre la aplicación de las re-
comendaciones de la DCI y le invitó a que, en su calidad 
de Presidente del CAC, asegurara el mantenimiento de 

95 A G resolución 31/192, artículo 5, párrs. 1-2.
96 Durante el período examinado, los organismos participantes fueron 

los siguientes: OIEA, OIT, OMM, OMPI, OMS, UNESCO, UIT y UPU, 
así como la recién creada ONUDI.

97 A G resoluciones 40/259, 42/218 y 43/221.
98 Véanse A G resoluciones 40/259, tercer párrafo del preámbulo y pá-

rrs. 3 y 6; 42/418, párrs. segundo, cuarto y quinto del preámbulo y párrs. 
10 y 12; y 43/221, párr. 6.



 Artículo 17 (párrafo 3)  123

una capacidad eficiente y eficaz de investigación dentro 
de la secretaría de la Dependencia99.
55. En su resolución 41/213, relativa examen de la efi-
ciencia del funcionamiento administrativo y financiero 
de las Naciones Unidas, la Asamblea hizo una referen-
cia a la DCI y le pidió que, si fuera necesario, prestara 
asistencia a CPC, en la evaluación de las recomendacio-
nes del Grupo de expertos intergubernamentales de alto 
nivel relativas al mecanismo intergubernamental y a su 
funcionamiento100.

3. preparaCión de un presupuesto Común

56. El Grupo de expertos intergubernamentales de alto 
nivel, o Grupo de los 18, que había sido creado por la 
Asamblea General con el cometido de “realizar un minu-
cioso examen de las cuestiones administrativas y finan-
cieras de las Naciones Unidas”101, observó en su informe 
que “la relación entre la Organización, incluidos sus ór-
ganos subsidiarios y los organismos especializados, así 
como la coordinación y cooperación de todo el sistema, 
no formaban parte del mandato del Grupo”102. Tal vez de-
bido a que centró su atención en el papel de las Naciones 
Unidas respecto de los asuntos económicos y sociales, el 
Grupo de los 18 se sintió obligado a incluir una sección 
sobre la coordinación en su informe y señaló lo siguiente:

Han fracasado muchos intentos por mejorar la coor-
dinación del sistema de las Naciones Unidas. No obs-
tante, el Grupo considera que no se debe cejar en esos 
esfuerzos y que se debe empezar por pedir a los orga-
nismos principales del sistema de las Naciones Unidas 
que definan un enfoque común para tratar de resolver 
los problemas económicos y sociales. En consecuen-
cia, los jefes ejecutivos de esos organismos principa-
les deberían intercambiar opiniones sobre las políticas 
y los programas que proponen a los Estados Miem-
bros, a fin de mejorar la compatibilidad de dichos 
programas103. 

57. Esto fue seguido de cinco recomendaciones: en la 
recomendación 9 se pidió que se simplificara el meca-
nismo de coordinación entre organismos y que se utili-
zaran disposiciones especiales; en la recomendación 10 
se propuso la celebración de una sesión anual de una se-
mana de duración del Secretario General y dos de sus co-
legas de categoría superior con los jefes ejecutivos de seis 
organismos especializados, del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y de las ins-
tituciones de Bretton-Woods; la recomendación 11 versó 
sobre las actividades operacionales en el plano nacional 
y la función de coordinación del PNUD; en la recomen-
dación 12 se sugirió estudiar la representación sobre el 

99 Véase A G resolución 43/221, párrs. 2-3 y 11-12.
100 A G resolución 41/213, secc. I, párr. 1 f ).
101 A G resolución 40/237, párr. 2 a).
102 Véase A/41/49, párr. 9.
103 Ibid, párr. 26.

terreno de los diversos programas con miras a fusionar 
las oficinas exteriores de las Naciones Unidas en todos 
los casos en que ello fuera viable; y en la recomenda-
ción 13, la más directamente pertinente para este estudio, 
se señaló que “deberían seguirse desplegando enérgicos 
esfuerzos por armonizar el formato de los presupuestos 
por programas de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas” y luego se hizo referencia a programas 
y fondos concretos de las Naciones Unidas104.
58. Estas cinco recomendaciones no se mencionaron 
expresamente en la resolución 41/213. Cabe suponer que 
no fueron rechazadas, toda vez que la Asamblea General 
decidió que “el Secretario General y los órganos com-
petentes de las Naciones Unidas apliquen las recomen-
daciones acordadas por el Grupo … y contenidas en su 
informe a la luz de las conclusiones de la Quinta Comi-
sión y ateniéndose a lo siguiente…”; a esto le siguieron 
siete párrafos de observaciones sobre recomendaciones 
concretas105. La resolución 41/213 y las resoluciones so-
bre el examen de la eficiencia del funcionamiento ad-
ministrativo y financiero de las Naciones Unidas que se 
aprobaron posteriormente se centraron en las propias Na-
ciones Unidas, en su proceso presupuestario y en su ges-
tión financiera. Incluso en la segunda vía seguida por la 
Asamblea para dar seguimiento a las recomendaciones 
del Grupo de los 18 —el examen de la eficiencia en las 
esferas económica y social— las cuestiones de coordina-
ción dentro del sistema de las Naciones Unidas se dejaron 
fundamentalmente en manos del Consejo Económico y 
Social106.
59. Con objeto de poner en contexto esta aparente des-
atención de la Asamblea General a la recomendación del 
Grupo de los 18 de que se siguiera armonizando enérgi-
camente el formato de presentación de los presupuestos 
por programas en todo el sistema de las Naciones Unidas, 
cabe recordar que en su informe a la Asamblea de 1984, 
la CCAAP había observado que existían muchas simi-
litudes en la manera en que los organismos preparaban 
sus presupuestos. La CCAAP atribuyó este avance a di-
versas medidas adoptadas por la Asamblea y el CAC107. 
Estas iniciativas de armonización continuaron durante el 
período que se examina, en particular mediante la apli-
cación del Reglamento y Reglamentación Detallada para 
la planificación de los programas, los aspectos de progra-
mas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los 
métodos de evaluación.

104 Ibid, párr. 27.
105 A G resolución 41/213, secc. I, párr. 1.
106 Véanse A G resoluciones 42/170 y 43/174. En estas dos resoluciones 

se recordó la resolución 32/197, de 20 de diciembre de 1977, relativa a 
la reestructuración de los sectores económico y social de las Naciones 
Unidas, y se señaló que la reforma de esos sectores de actividad de las 
Naciones Unidas era un proceso continuo. 

107 Véase Repertorio, Suplemento No. 6, vol. II, estudio del párrafo 3 
del Artículo 17, secc. 3, párrs. 14-19.
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4. examen de un presupuesto Combinado

60. En 1951, durante el sexto período de sesiones de la 
Asamblea General, en la sesión conjunta de las Comisio-
nes Segunda y Tercera con la Quinta Comisión se exa-
minó un proyecto de resolución, presentado por Noruega, 
en el que se pedía al Secretario General que estudiara los 
problemas constitucionales y prácticos relacionados con 
la adopción de un presupuesto combinado para las Na-
ciones Unidas y los organismos especializados y presen-
tara un informe al respecto. Las Comisiones conjuntas 
llegaron a la conclusión de que aún no era el momento 
de realizar dicho estudio. La CCAAP llegó a la misma 
conclusión después de la reunión que sostuvo con el CAC 
en 1952.
61. En 1948, en un informe presentado al Consejo Eco-
nómico y Social, el CAC había sugerido que no había 
ninguna ventaja en continuar estudiando la cuestión de 
un presupuesto combinado y que sería preferible orientar 
los esfuerzos colectivos a elaborar métodos y técnicas de 
coordinación alternativos. 
62. En 1952 la CCAAP opinó que la perspectiva a largo 
plazo de los Estados Miembros sobre las ventajas de la 
presupuestación general dependería en gran medida e 
incluso sería determinada por la posición que adoptaran 
los jefes ejecutivos de las Naciones Unidas y de los orga-
nismos especializados respecto de los servicios comunes. 
63. Se da cuenta de estos debates y sus conclusiones 
en el Repertorio que abarca el período 1945-1954108. La 
cuestión de un presupuesto combinado para las Nacio-
nes Unidas no ha vuelto a figurar en el programa de los 
órganos de las Naciones Unidas desde entonces. En vez 
de ello, la Asamblea General dirigió su atención a la me-
jora de la coordinación presupuestaria entre las Naciones 
Unidas y los organismos especializados para evitar la su-
perposición de actividades y ahorrar recursos109. 

5. estableCimiento de un proCedimiento  
Común para la finanCiaCión de de los presupuestos  

de los organismos espeCializados

64. La Comisión de Cuotas, creada en 1946 con carác-
ter de órgano subsidiario permanente de expertos de la 
Asamblea General110, ha desempeñado un papel desta-
cado en el sistema de las Naciones Unidas en materia de 
metodología para determinar la escala de cuotas de los 
Estados Miembros. El principio establecido temprana-
mente de “la capacidad de pago” como criterio principal 
para determinar la escala de cuotas ha recibido amplio 

108 Véase Repertorio, vol. I, estudio del párrafo 3 del Artículo 17, pá-
rrs. 42-47.

109 Véase en particular A G resolución 125 (I).
110 En virtud de A G resolución 14 (I), párr. 3; la CCAAP se creó en 

virtud de la misma resolución. En el momento de redactarse el presente 
estudio, la Comisión, integrada originalmente por 10 miembros, contaba 
con 13 miembros, con arreglo a lo decidido en la resolución A G 2913 
(XXVII). Las funciones de la Comisión se resumen en el artículo 160 del 
reglamento de la Asamblea General.

apoyo. Los métodos complementarios, como tener en 
cuenta las circunstancias económicas y financieras espe-
cíficas de los países más pobres, también han gozado de 
una amplia aceptación. La FAO, por ejemplo, adoptó la 
escala de cuotas de las Naciones Unidas en 1955 y la ha 
utilizado desde entonces.
65. Ahora bien, la aceptación general del liderazgo y 
la competencia de la Comisión de Cuotas no es sinónimo 
de coherencia global en la forma en que se fijan las cuo-
tas de los Estados Miembros y en que éstos cumplen sus 
obligaciones. En los primeros años, la CCAAP centró sus 
observaciones en cómo solventar los atrasos y cómo fi-
nanciar las actividades hasta que se recaudaran las con-
tribuciones. Se alentó a los organismos a utilizar sus 
fondos de operaciones debidamente111. En el decenio de 
1960, la Comisión Consultiva observó que subsistían to-
davía variaciones en las prácticas de los organismos que 
habían aceptado el principio de “la capacidad de pago” e 
hizo hincapié en que la reducción de esas variaciones al 
mínimo redundaría en beneficio de la coordinación y la 
uniformidad. La Asamblea General confirmó en varias 
resoluciones que los organismos debían tomar medidas 
para armonizar sus escalas con la práctica de las Nacio-
nes Unidas112. 
66. La última entrada del Repertorio sobre un método 
común para la financiación de los presupuestos de los or-
ganismos especializados figura en el Suplemento No. 5, 
correspondiente al período 1970-1978113. En 1972, la 
Asamblea General decidió que, como cuestión de princi-
pio, la cuota máxima de un Estado para cubrir los gastos 
ordinarios de las Naciones Unidas no excedería del 25% 
del total114.
67. Esta decisión permaneció en vigor durante el pe-
ríodo 1985-1988. La ONUDI aprobó el método de prorra-
teo de las Naciones Unidas; en ausencia de los Estados 
Unidos de América, el Japón era su principal contribu-
yente, con una cuota equivalente a cerca del 20% del 
presupuesto de este nuevo organismo. La Comisión de 
Cuotas prosiguió su labor e informó a la Asamblea Gene-
ral, pero no hubo novedades que tuvieran consecuencias 
importantes para las Naciones Unidas115. 

6. CreaCión de una Caja Común de pensiones  
y de un régimen Común de seguridad soCial  

para el personal

111 Véase Repertorio, vol. I, estudio del párrafo 3 del Artículo 17, 
parrs. 48-55.

112 Véanse A G resoluciones 2190 (XXI) y 2474 (XXIII).
113 Véase Repertorio, Suplemento No. 5, vol. I, estudio del párrafo 3 

del Artículo 17, párr. 15.
114 A G resolución 2961 (XXVIII) B, párr. a).
115 Véanse A G resoluciones 40/248, 41/178, 42/208 y 43/223. Estas 

resoluciones se aprobaron sin votación, salvo la resolución 40/248, en la 
que figuraba la escala de cuotas para 1986, 1987 y 1988, que se aprobó por 
109 votos a favor contra 15 y 27 abstenciones. Por otra parte, la resolución 
39/247, relativa al informe de la Comisión de Cuotas correspondiente a 
1984, se aprobó recién el 12 de abril de 1985.
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68. En 1985, la ONUDI fue admitida en calidad de 
miembro de la Caja Común de Pensiones de las Naciones 
Unidas con efecto a partir del 1.º de enero de 1986116. 
69. El Comité Mixto de la Caja de Pensiones117 presentó 
informes anualmente a la Asamblea General, así como a 
los órganos competentes de las organizaciones partici-
pantes, sobre las operaciones de la Caja Común de Pen-
siones, la inversión de sus activos y diversas cuestiones 
relacionadas con el régimen de pensiones de las Naciones 
Unidas y sus organismos118. Cada año la Asamblea Ge-
neral examinó el informe del Comité Mixto de la Caja 
de Pensiones —generalmente junto con un informe de 
la CCAAP y la parte pertinente del informe anual de la 
CAPI— y aprobó una resolución titulada “Informe del 
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas”119.
70. Con excepción de la resolución 43/227, estas re-
soluciones eran amplias e incluían abundantes detalles 
técnicos sobre los distintos aspectos de la metodología 
utilizada para establecer los niveles de las prestaciones 
de jubilación. Se prestó especial atención, entre otras co-
sas, a la escala de la remuneración pensionable; al pago 
máximo para la prestación de jubilación en la categoría 
de Secretario General Adjunto, Subsecretario General 
o categorías equivalentes; a la eliminación o reducción 
de las desigualdades de las prestaciones pagaderas a los 
participantes con fechas de separación distintas; y a la 
cuestión general de las variaciones en todo el sistema 
del nivel de las prestaciones de jubilación y la relación 
entre las pensiones y los sueldos. El equilibrio actuarial 
a largo plazo de la Caja de Pensiones suscitó preocupa-
ción y se pidió a la Junta que siguiera trabajando sobre 
esta cuestión. Se aprobaron enmiendas a los Estatutos 
de la Caja—como anexos de las resoluciones de 1985, 
1986 y 1987—con objeto de reflejar las decisiones adop-
tadas. Los gastos administrativos de la secretaría de la 
Caja de Pensiones se aprobaron cada año. En sus cua-
tro resoluciones, la Asamblea General tomó nota del in-
forme del Secretario General sobre las inversiones de 
la Caja de Pensiones. Además, se ser introdujeron cam-
bios en el tamaño y la composición del Comité Mixto120. 

116 Véase A G resolución 40/245, secc. IV.
117 La Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y 

el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas conexo 
fueron establecidos por la Asamblea General en su resolución 248 (III), de 
7 Diciembre de 1948. 

118 Véase A G (40) Supl.. No. 9; A G (41) Supl. No. 9; A G (42) Supl. No. 
9; y A G (43) Supl. No. 9.

119 Véanse A G resoluciones 40/245, 41/208, 42/222 y 43/227. Estas 
resoluciones se aprobaron sin votación.

120 Véase A G resolución 42/222. El número de miembros del Comité 
Mixto aumentó a 33, 12 de ellos nombrados por el Comité de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas y 21 por los comités de pensiones de 
las organizaciones participantes. En un primer momento, el reglamento 
fijó en nueve los miembros de las Naciones Unidas y en tres los de cada 
organización participante (A G resolución 248 (III), anexo).

7. estableCimiento de un orden de prioridad  
Con miras a la ConCentraCión de esfuerzos y reCursos

71. Limitar el crecimiento de los programas en los 
sectores económico y social, evitar la duplicación de 
proyectos, garantizar que los recursos se utilizaran de 
manera eficiente y donde más se necesitaran, ya eran pre-
ocupaciones tradicionales y recurrentes de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y los miembros de los 
organismos especializados en el decenio de 1980121. Los 
llamamientos en pro de la armonización de los presupues-
tos, la coordinación de su preparación, la elaboración de 
criterios comunes respecto de su financiación y la fijación 
de un orden de prioridad entre los programas eran resul-
tado de la voluntad de los Estados Miembros —en parti-
cular de los principales contribuyentes— de poner coto al 
crecimiento de los presupuestos de las Naciones Unidas 
y de sus organismos. Esta tarea requería coordinación y 
había sido encomendada por la Carta al Consejo Econó-
mico y Social122. Así, la función de la Asamblea General 
en el examen de los presupuestos de los organismos es-
pecializados y la función del Consejo en la coordinación 
de sus programas fueron complementarias y algo contra-
dictorias desde un principio. Esto seguía siendo así en el 
decenio de 1980 y los estudios del párrafo 3 del Artículo 
17 deberían ser leídos conjuntamente con los estudios de 
los Artículos 63 y 64 y, en menor grado, de los Artículos 
58 y 60123. 
72. Dado que la coordinación de las actividades de un 
sistema complejo de organizaciones que gozan de am-
plia autonomía es una tarea difícil, la Asamblea General 
y el Consejo Económico y Social adoptaron periódica-
mente resoluciones amplias, críticas y solemnes sobre 
el tema124. En 1985, año del 40.º aniversario de la Orga-
nización, la Asamblea aprobó, además de la resolución 
41/213, la resolución 40/177, titulada “Coordinación en 
las Naciones Unidas y en el sistema de las Naciones Uni-
das”. La Asamblea,

121 Véase, por ejemplo, A G resolución 125 (II), párrs. segundo y ter-
cero del preámbulo: “Considerando que, para evitar la superposición de 
actividades y la duplicación de esfuerzos, es indispensable facilitar una 
coordinación más eficaz en el campo económico y social”; y, “Conside-
rando que, sin perjuicio de las actividades indispensables, es conveniente 
reducir la carga financiera impuesta a los Miembros por las actividades de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados”. 

122 En los primeros años, el Comité de Coordinación del Consejo 
Económico y Social se ocupó de los asuntos referentes a “las relaciones 
presupuestarias y financieras de las Naciones Unidas con los organismos 
especializados y a los planes que a ellos se refieren”; véase, por ejemplo, 
A G resolución 125 (II).

123 El C E S, en su resolución 798 (XXX), de 3 de agosto de 1960, 
consideró que “le resulta cada vez más difícil cumplir cabalmente sus 
funciones de coordinación” y decidió crear un grupo de trabajo especial 
de coordinación; la Asamblea General, en su resolución 2188 (XXI), de 13 
de diciembre de 1966, consideró que “esta labor [[de las Naciones Unidas 
y los organismos especializados en la esfera del desarrollo económico 
y social], que se ha ampliado con rapidez, se ha hecho más compleja y 
ha cambiado de carácter, ha venido evolucionando durante más de veinte 
años con arreglo a propuestas inconexas, más bien que de conformidad 
con un plan coordinado”.

124 Véase A G resolución 40/177, párrs. quinto a séptimo del preámbulo 
y párr. 2.
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 Convencida de la imperiosa necesidad de una coor-
dinación y cooperación eficaces en el marco del sis-
tema de las Naciones Unidas, a nivel tanto de los orga-
nismos intergubernamentales como de las secretarías, 
para asegurar que en el futuro los programas se eje-
cuten de manera coherente y eficaz y que respondan a 
las necesidades,
 Teniendo presentes los problemas surgidos en ma-
teria de coordinación,
 Considerando que es importante adoptar medidas 
para mejorar aún más la eficacia del sistema de las Na-
ciones Unidas

pidió al Secretario General que, previa consulta con los 
jefes ejecutivos de los organismos especializados, exami-
nara con enfoque crítico y constructivo todos los aspectos 
de la coordinación y que presentara a la Asamblea, por 
conducto del CPC y del Consejo Económico y Social, un 
“informe completo en el que exponga sus opiniones pon-
deradas acerca de los mecanismos y procedimientos ac-
tuales y formule recomendaciones concretas encaminadas 
a mejorar la coordinación en el futuro”124.
73. Durante el período que se examina, los instrumen-
tos para establecer prioridades y concentrar esfuerzos y 
recursos fueron básicamente el plan de mediano plazo, 
los análisis de los programas de todas las organizaciones 
y los exámenes de programas, así como la Estrategia In-
ternacional del Desarrollo de las Naciones Unidas.
74. El plan de mediano plazo de las Naciones Unidas 
abarcaba el período 1984-1989125. Las directrices para 
su preparación habían sido impartidas en el recién esta-
blecido Reglamento y Reglamentación Detallada para la 
planificación de los programas, los aspectos de progra-
mas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los 
métodos de evaluación126. Uno de los objetivos de este 
Reglamento era proporcionar un marco para el estableci-
miento de prioridades entre las actividades; y, de acuerdo 
al segundo apartado del párrafo 3.13 “las actividades pre-
vistas en el plan de mediano plazo se coordinarán con las 
de los organismos especializados interesados mediante 
consultas previas”. 
75. El mecanismo del CAC y las reuniones conjun-
tas del CPC y el CAC proporcionaron los canales para 
tales consultas. Por otra parte, al ponerse en marcha la 
elaboración del plan de mediano plazo para el período 
1984-1989, la Asamblea General había estipulado que en 
la introducción del plan se debían poner de relieve las 
orientaciones de política del sistema de las Naciones Uni-
das e indicarse los objetivos y las estrategias de mediano 
plazo, así como las tendencias emanadas de los mandatos 
recibidos, que reflejaban las prioridades fijadas por los 
órganos intergubernamentales127. En la misma resolución 
la Asamblea añadió que en el proceso de planificación se 

125 Véase A G resolución 37/234, de 21 de diciembre de 1982.
126 Ibid.
127 Véase A G resolución 37/234, párr. 2 g).

debían tener en cuenta las necesidades de la coordinación 
entre organismos, pero que esta coordinación no suponía 
necesariamente la sincronización de los períodos de pla-
nificación en todo el sistema128. Esta admisión implícita 
de que no era posible armonizar los ciclos de planifica-
ción en todo el sistema de las Naciones Unidas constituyó 
también, de hecho, una admisión de la gran dificultad de 
establecer prioridades dentro del sistema de las Naciones 
Unidas.
76. Los intentos de fomentar la concentración de es-
fuerzos y recursos en cuestiones concretas aplicando el 
método de los análisis de los programas de todas las or-
ganizaciones y los exámenes de los programas de todas 
las organizaciones ya se han mencionado en la sección 
B.2. En estos análisis y exámenes intervinieron el Con-
sejo Económico y Social, el CPC y el CAC, así como 
las reuniones conjuntas de ambos comités. La decisión 
del Consejo Económico y Social de examinar, a partir 
de 1985 y con carácter bienal, uno o varios de los secto-
res principales, teniendo en cuenta los planes de mediano 
plazo, o los documentos y otra información equivalente, 
de los órganos, organizaciones y organismos del sistema 
de las Naciones Unidas estuvo relacionada también con 
el tema129. 
77. La Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo fue adoptada por la Asamblea General en 1980130. 
Este documento amplio no sólo iba dirigido a las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas sino también 
a la comunidad internacional en su conjunto. En él se es-
tablecieron metas y objetivos para el decenio y medidas 
de política conexas en diversos sectores, desde el comer-
cio y la industrialización hasta el desarrollo social y la 
cooperación técnica entre países en desarrollo. Aunque 
la palabra “prioridad” no figura en el texto, los objetivos 
y metas como el crecimiento anual medio del 7% para las 
economías de los países en desarrollo, el 0,7% del pro-
ducto nacional bruto que debía dedicarse a la asistencia 
oficial para el desarrollo en los países en desarrollo y el 
énfasis en la situación y las necesidades de los países me-
nos adelantados, recibieron mucha atención y es posible 
que hayan impulsado cierta concentración de esfuerzos 
y recursos por parte de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, incluidas las instituciones de 
Bretton-Woods. 
78. Además, se prestó una atención prioritaria, quizá 
de manera más cuantificable, a dos ámbitos de actividad 
durante la segunda mitad del decenio de 1980, a saber, la 
situación de la mujer y el desarrollo del continente afri-
cano. La Segunda Conferencia Mundial sobre la Mujer 
se había celebrado en Copenhague en 1980. La Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer había entrado en vigor el 3 de 

128 Ibid, párr. 2 k).
129 Véase C E S resolución 1983/78.
130 Véase A G resolución 35/56.
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septiembre de 1981. El Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz había sido pro-
clamado por la Asamblea General en diciembre de 1982. 
En 1985, las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer fueron aprobadas por 
la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación 
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz. 
79. En lo que respecta a África, además del nuevo én-
fasis puesto en la Estrategia Internacional del Desarrollo 
en los países menos adelantados131, la gran mayoría de 
los cuales se habían encontrado y se seguían encontrado 
en África, en 1986 la Asamblea General aprobó el Pro-
grama de Acción de las Naciones Unidas para la recupe-
ración económica y el desarrollo de África 1986-1990132, 
así como varias resoluciones sobre la situación de emer-
gencia en África133. Del 27 de mayo al 1.º de junio de 1986 
se celebró un período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado a África. El mismo año, del 
17 al 20 de septiembre, se celebró otro período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General dedicado a Na-
mibia. Más allá de las cuestiones relativas al desarrollo, 
la Asamblea intensificó la movilización del sistema de las 
Naciones Unidas y de todo el mundo en torno a la lucha 
contra la política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica. 
La Asamblea también promovió la cooperación del sis-
tema de las Naciones Unidas con la Organización de la 
Unidad Africana. 
80. En 1987, la Asamblea General aprobó una reso-
lución sobre acción preventiva y lucha contra el SIDA, 
cuestión que no tardaría en convertirse en una de las 
principales preocupaciones para el mundo. La Asamblea 
reconoció el liderazgo de la Organización Mundial de la 
Salud y encomió a este organismo especializado por sus 
medidas de lucha contra esta enfermedad. Pidió una res-
puesta firme y coordinada del sistema de las Naciones 
Unidas, en estrecha cooperación con el Director General 
de la OMS, contra este síndrome que estaba alcanzando 
proporciones de una pandemia134.

8. CoordinaCión de los proCedimientos 
presupuestarios en relaCión Con la asistenCia téCniCa 

y otros programas extrapresupuestarios que entrañen 
la aportaCión de ContribuCiones voluntarias

81. En los informes y cuadros que la CCAAP presentó 
a la Asamblea General en relación con la coordinación 
administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas 
con los organismos especializados y el OIEA se incluye-
ron datos sobre las contribuciones voluntarias—también 
denominadas recursos extrapresupuestarios—recibidas 
por l as organizaciones del sistema135. La Asamblea, no 

131 Véase A G resolución 40/205.
132 Véase A G resolución S-13/2.
133 Véase, en particular, A G resolución 41/29.
134 Véase, en particular, A G resolución 42/8.
135 A/40/769 y Corr.1, A/42/683 y A/43/760.

se refirió específicamente a estas contribuciones en sus 
resoluciones y decisiones sobre este tema136.
82. Durante este período la asistencia técnica—deno-
minada actividades operacionales para el desarrollo du-
rante varios años en los documentos oficiales—se prestó 
en el marco político y sustantivo de dos resoluciones de 
la Asamblea General, a saber, la resolución 32/197, re-
lativa a la reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas, y la resolución 
38/171, sobre la revisión trienal amplia de la política rela-
tiva a las actividades operacionales para el desarrollo137. 
Las actividades operacionales se financiaron casi exclu-
sivamente con contribuciones voluntarias138.
83. En la resolución 32/197, entre otras cosas, se había 
creado en la Secretaría de las Naciones Unidas el puesto 
de Director General de Desarrollo y Cooperación Econó-
mica Internacional y se habían encomendado al Director 
General las tareas de asegurar la dirección eficaz de los 
componentes del sistema de las Naciones Unidas en la 
esfera del desarrollo y la cooperación económica inter-
nacional, de ejercer la coordinación general dentro del 
mismo sistema, así como de asegurar, en el marco de las 
Naciones Unidas, “la coherencia, coordinación y gestión 
eficientes de todas las actividades en las esferas econó-
mica y social financiadas con cargo al presupuesto ordi-
nario o a recursos extrapresupuestarios”139.
84. En el anexo de la resolución 32/197, en el cual se 
resumieron las conclusiones y recomendaciones del Co-
mité ad hoc de la reestructuración de los sectores eco-
nómico y social del sistema de las Naciones Unidas, se 
enunciaron cuatro objetivos para las actividades opera-
cionales del sistema de las Naciones Unidas: primero, un 
aumento efectivo de los recursos para esas actividades; 
segundo, la conformidad de la asistencia proporcionada 
con los objetivos y prioridades de los países en desarrollo; 
tercero, la orientación de las actividades y la asignación 
de los recursos de modo que reflejasen plenamente las 
estrategias y prioridades generales de la Asamblea Gene-
ral y del Consejo Económico y Social; y cuarto, “el logro 
de … una eficiencia óptima y la reducción de los gastos 
administrativos, con el consiguiente aumento de la pro-
porción de recursos disponibles para atender las necesi-
dades concretas de asistencia de los países receptores”140. 
Los programas financiados con recursos extrapresupues-

136 A G resoluciones 40/250, 40/251, 42/454 y 43/451.
137 Estas resoluciones se inspiraron y enmarcaron en las resoluciones 

de la Asamblea sobre un nuevo orden económico internacional (resolucio-
nes 3201(S-VI) y 3202 (S-VI), de 1.º de mayo de 1974, 3281(XXIX), de 12 
de diciembre de 1974, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975.

138 Las Naciones Unidas incluyeron en su Secretaría el Departamento 
de Cooperación Técnica y Desarrollo, que se financió fundamentalmente 
con cargo al presupuesto ordinario, pero esto representó una pequeña 
parte del total de recursos para actividades operacionales.

139 Véase A G resolución 32/197, párrs. 2 a) y b). Esta resolución se 
aprobó sin votación.

140 Ibid, anexo, párr. 28; el anexo contiene las conclusiones y recomen-
daciones del Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores econó-
mico y social del sistema de las Naciones Unidas. Este Comité se creó de 
conformidad con la resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975.
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tarios debían integrarse en una estrategia de desarrollo 
coherente –función que desempeñaría la Estrategia In-
ternacional del Desarrollos con la “mayor uniformidad 
de los procedimientos administrativos, financieros, pre-
supuestarios, de personal y de planificación, incluido el 
establecimiento de… ciclos armonizados de presupues-
tos y programas”141. Con objeto de facilitar esta integra-
ción, la Asamblea recomendó que sólo se celebrara una 
conferencia de las Naciones Unidas de promesas de con-
tribuciones para todas las actividades operacionales para 
el desarrollo por año142.
85. En la resolución 38/171 se enunciaron, de manera 
muy detallada y amplia, las directrices que las organiza-
ciones debían seguir al emprender actividades operacio-
nales para el desarrollo. En vista del mandato del nuevo 
Director General, la resolución iba dirigida a los fondos 
y programas de las Naciones Unidas –particularmente 
el PNUD, el PMA, el Fondo de Población de las Nacio-
nes Unidas y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente–, así como a los organismos especiali-
zados, con especial énfasis en las funciones del FIDA y 
la FAO. En esta resolución se hizo referencia repetidas 
veces a la mejora de la coherencia de las actividades ope-
racionales del sistema de las Naciones Unidas143.
86. Las resoluciones relativas a las actividades opera-
cionales para el desarrollo aprobadas por la Asamblea 
General entre 1985 y 1988 reflejaron los mismos temas 
y expresaron los mismos objetivos, preocupaciones y lla-
mamientos144. La Asamblea examinó los informes anua-
les del Director General y sus exámenes periódicos de las 
políticas145, así como los resultados de las conferencias 
anuales de promesas de contribuciones e hizo hincapié en 
la necesidad de aumentar las contribuciones voluntarias 
y de mejorar la eficacia, la eficiencia y la coordinación en 
el uso de los recursos disponibles146. 
87. La Asamblea General expresó profunda preocupa-
ción por la falta de progreso hacia el logro del objetivo 
del 0,7% en concepto de asistencia oficial para el desa-
rrollo147. Se destacó la función central del PNUD y de 
los coordinadores residentes148. Según la Asamblea, en 
correspondencia con las prioridades del sistema de las 
Naciones Unidas, la mujer, África y los países menos 
adelantados serían los principales beneficiarios de las ac-
tividades operacionales,149. Asimismo, la Asamblea reco-
noció la necesidad de integrar plenamente los programas 

141 Ibid, párrs. 31 y 32.
142 Ibid, párr. 31.
143 Véase, por ejemplo, A G resolución 38/171, párr. 18.
144 A G resoluciones 40/211, de 17 de diciembre de 1985, 41/171 de 5 de 

diciembre de 1986, 42/196 de 11 de diciembre de 1987, y 43/199 de 20 de 
diciembre de 1988.

145 Véase A G resolución 40/211, decimocuarto párrafo del preámbulo. 
146 Véase, por ejemplo, Resolución 41/171, anexo, párrafos quinto y 

séptimo del preámbulo. 
147 Véase, por ejemplo, A G resolución 42/196, sexto párrafo del 

preámbulo.
148 Ibid., párrs. 11 y 12 e).
149 Ibid., párrs. 13-14 y 17.

de cooperación técnica entre los países en desarrollo en 
las actividades operacionales del sistema de las Naciones 
Unidas150.
88. En 1988, la Asamblea General expresó su profunda 
preocupación por las deficiencias—señaladas por el Se-
cretario General— del mecanismo subsidiario del CAC 
en el desempeño de sus funciones de coordinación de las 
actividades operacionales, incluidos sus aspectos presu-
puestarios y financieros. La Asamblea invitó al Secretario 
General, en su calidad de Presidente del CAC, a informar 
en 1989 a la Asamblea y al Consejo Económico y Social 
sobre la mejora del mecanismo subsidiario del CAC151.

9. otras reComendaCiones

89. La Asamblea General, siguiendo la recomendación 
de su Segunda Comisión, continuó aprobando durante el 
período 1985-1988 numerosas resoluciones relativas a la 
asistencia, incluida la asistencia económica a países espe-
cíficos. En 1986, la Asamblea, en su resolución sobre los 
programas especiales de asistencia económica, decidió 
que estos programas se limitaran a los países que genui-
namente necesitaran asistencia y a circunstancias espe-
ciales que no correspondieran al ámbito de competencia 
de los programas ordinarios del sistema de las Naciones 
Unidas, y que, tras la terminación de un programa espe-
cial, la asistencia se siguiera prestando por conducto de 
los programas ordinarios del sistema. Además, en tanto 
fuera posible, los programas especiales debían ser esta-
blecidos y examinados por intermedio de las oficinas ex-
teriores del sistema de las Naciones Unidas152. 

E. Funciones de la Comisión Consultiva  
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  

y del Consejo Económico y Social

90. Durante el período que se examina, las funciones 
de la CCAAP y del Consejo Económico y Social siguie-
ron siendo las mismas.

F. Facultades conferidas a la Asamblea General  
en virtud del párrafo 3 del Artículo 17

91. Durante el período que se examina no se planteó 
ninguna cuestión de interpretación de las facultades de la 
Asamblea General con arreglo al párrafo 3 del Artículo 17.

Notas

150 Véase A G resolución 40/196
151 Véase A G resolución 42/196, decimoséptimo párrafo del preám-

bulo y secc. II, párr. 9. El mecanismo del CAC que suscitó esta preocu-
pación era el Comité Consultivo de Cuestiones Sustantivas (Actividades 
Operacionales). La labor de este comité del CAC se menciona en Reperto-
rio, Suplemento No. 6, vol. II, estudio del párr. 3 del Artículo 17.

152 Véase A G resolución 41/192, párrs. 2-3 y 5.




